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ARANCELES DE TRUMP IMPUESTOS A CHINA 

ASCIENDEN AL 145%. 

 
Confirmó la Casa Blanca a la cadena CNBC según informó el diario La Razón de 

Perú. 

 

 



 

Los aranceles que el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, ha impuesto 

a China ascienden en total al 145 %, según confirmó la Casa Blanca a la cadena CNBC. 

La Presidencia estadounidense publicó la enmienda que recoge el incremento de los 

gravámenes a Pekín hasta el 125 % anunciado ayer. 

 

Un funcionario confirmó a la cadena que este arancel se suma al del 20 % que existía desde 

antes de que el republicano iniciara una guerra comercial con casi todos los países del 

mundo el pasado 2 de abril. 

China es el único país al que el magnate neoyorquino dejó fuera de la tregua de 90 días 

decretada mientras prosigue las negociaciones con sus socios comerciales. 

Según Trump, Pekín mostró una «falta de respeto a los mercados». Antes de este último 

incremento, el gigante asiático ya cargaba con un gravamen del 104 % y había activado 

aranceles contra EE.UU. para igualar esa cifra. 

 

El Gobierno chino aseguró que tiene «una voluntad firme» y «recursos abundantes» para 

responder «con determinación» si Estados Unidos insiste en «intensificar aún más sus 

medidas restrictivas económicas y comerciales». 

«En algún momento, ojalá en un futuro cercano, China se dará cuenta de que la época 

en que estafaba a Estados Unidos y a otros países ya no es sostenible ni aceptable», 

dijo Trump en su red social, Truth Social. 

 

Este fin de semana, el propio mandatario explicó que este intercambio de aranceles entre 

Washington y Pekín frustró un principio de acuerdo para las operaciones de TikTok en 

territorio estadounidense. 

 

«Teníamos un acuerdo con TikTok, prácticamente no un acuerdo, pero bastante 

cercano, y luego China lo cambió por los aranceles», declaró el líder republicano a la 

prensa a bordo del avión presidencial Air Force One. 

 

«Si yo hubiera reducido ligeramente los aranceles, habrían aprobado el acuerdo en 15 

minutos, lo que demuestra el poder de los aranceles», agregó. 

 

 
 
  

NETANYAHU PROMETE “ELIMINAR” LOS ARANCELES 

Y EL SUPEÁVIT COMERCIAL DE ISRAEL CON EE.UU. 
 

"Eliminaremos el déficit comercial con Estados Unidos (...) Creemos que es lo correcto", 

declaró Netanyahu en el despacho oval, señala el Diario Las Américas de U.S.A. y que 

compartimos con ustedes. 

 

https://larazon.pe/trump-pausa-aranceles-a-paises-socios-pero-le-sube-al-125-a-china/
https://elmen.pe/category/internacional/


WASHINGTON — El primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, prometió este lunes 

a su homólogo estadounidense Donald Trump que eliminará los aranceles y el superávit 

comercial de su país con Estados Unidos. 

"Eliminaremos el déficit comercial con Estados Unidos (...) Creemos que es lo correcto", 

declaró Netanyahu a periodistas en el despacho oval. Es el primer líder extranjero recibido 

por Trump desde el anuncio de nuevas tarifas aduaneras que provocaron una onda 

expansiva en los mercados financieros mundiales. 

 

 
El primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, acompañado por el presidente de Estados 

Unidos, Donald Trump, habla durante una reunión en el Despacho Oval de la Casa Blanca 

el 7 de abril de 2025 en Washington, DC. 

AFP 

  

Netanyahu inició este lunes en la Casa Blanca su segunda visita a Estados Unidos desde el 

regreso a la presidencia en enero de Donald Trump, con quien trata sobre las tensiones en 

Oriente Medio y la guerra comercial desatada por Washington. 

Netanyahu es el primer dirigente extranjero recibido en la Casa Blanca desde que el 

presidente estadounidense anunciara un arancel universal del 10% para todas las 

importaciones, además de gravámenes suplementarios para una gran mayoría de sus socios 

comerciales, entre ellos Israel, que entrarán en vigor el 9 de abril. "Creo que refleja la 

relación personal especial y el vínculo único entre Estados Unidos e Israel, que es tan vital 

en este momento", dijo Netanyahu antes de su llegada. 

https://www.diariolasamericas.com/netanyahu-a10387
https://www.diariolasamericas.com/trump-a7506
https://www.diariolasamericas.com/deficit-a12002
https://www.diariolasamericas.com/israel-a5742


Trump dice que hay negociaciones con Irán 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, informó este lunes de que su 

Administración está manteniendo negociaciones directas con Irán sobre su programa 

nuclear. 

"Estamos manteniendo conversaciones directas con Irán. Ya han comenzado. Seguirán el 

sábado. Hay una reunión muy importante y veremos qué pasa", afirmó Trump durante su 

encuentro en la Casa Blanca con el primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu. 

"Y creo que todo el mundo estará de acuerdo en que sería preferible llegar a un acuerdo", 

argumentó el mandatario estadounidense en declaraciones a la prensa. 

Trump explicó que espera que se logre un acuerdo porque están en "territorio peligroso" y 

la alternativa "es algo en lo que no querría estar implicado". 

El presidente estadounidense amenazó recientemente a Irán con "bombardeos" y "más 

aranceles" si no accede a firmar un acuerdo con Estados Unidos que garantice que no 

desarrollará armas nucleares. 

Trump retiró de forma unilateral en 2018 a Estados Unidos del histórico acuerdo nuclear 

debido al incumplimiento de Irán del acuerdo firmado tres años antes e impuso una batería 

de sanciones contra Teherán. Desde su regreso a la Casa Blanca, el magnate republicano ha 

vuelto a activar una amplia batería de sanciones, algo criticado por el règimen iraní. 

FUENTE: Con informaciòn de AFP 

 

 

 

 

EE.UU SUSPENDE POR 90 DÍAS ARANCELES A PERÚ Y 

REACTIVA TLC. 
 

Canciller Schialer celebra medida de Trump que alivia tensiones comerciales y 

protege US$15,000 millones en intercambio bilateral. Nota del Diario Las Américas 

de U.S.A. que compartimos con ustedes. 

 

El gobierno peruano saludó la decisión del presidente estadounidense Donald Trump de 

suspender por 90 días la aplicación de aranceles, medida que representa un alivio para el 

comercio internacional. 

El canciller Elmer Schialer afirmó que esta medida genera tranquilidad en los agentes 

económicos globales, así como confianza en los mercados e inversionistas que temían una 

escalada comercial mayor. 

 



 
  

 

Estados Unidos había impuesto un arancel del 10 % a las exportaciones peruanas, pese a 

que ambos países mantienen un Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente desde hace 

más de una década. 

 

Perú solicitó oficialmente la suspensión de ese arancel, al considerar que no se ajusta al 

principio de reciprocidad que la administración de Trumpinvocaba para justificar sus 

medidas proteccionistas. 

 

La solicitud fue presentada por Schialer durante una reunión en Washington con Christoper 

Landau, Subsecretario de Estado de los Estados Unidos, en el marco del diálogo bilateral 

Reciente. 

 

El canciller enfatizó que Perú nunca adoptó represalias comerciales contra EE. UU. y que, 

por ello, no correspondía la aplicación de sanciones arancelarias a sus productos. 

 

La decisión del gobierno estadounidense responde, según Trump, a que más de 75 

países optaron por negociar sin recurrir a represalias, lo cual consideró una muestra de 

buena voluntad diplomática. 

 

En su red Truth Social, Trump explicó que la suspensión busca facilitar acuerdos 

comerciales más justos y abrir nuevas posibilidades de cooperación económica con socios 

que mantienen relaciones estables. 

 



La medida permitirá que las exportaciones peruanas mantengan su competitividad en el 

mercado estadounidense, lo que representa un respiro para empresarios y sectores 

productivos afectados por los aranceles. 

Schialer destacó que el Perú seguirá promoviendo el diálogo como vía para resolver 

disputas comerciales, respetando los marcos multilaterales y sus compromisos con socios 

estratégicos como Estados Unidos. 

 

Con esta decisión, se abre una ventana de oportunidad para reforzar la relación comercial 

bilateral, basada en reglas claras y respeto mutuo, valores esenciales para un comercio 

abierto y justo. 

 

 

 

 

CARTA ABIERTA A NOSOTROS. 

Por Enrique Guillermo Avogadro (Argentina). 

 
 

 “Se le pidió al pueblo que votara en masa por un régimen de sacrificio, y respondió 

como hace siempre que se recurre a su espíritu heroico”. Winston Churchill. 

El mundo entero vive desde hace días en medio de tifones y   huracanes en razón de la 

insana guerra comercial que detonó Donald Trump con su batería de tarifas arancelarias, 

impuestas para –al menos, en teoría– compensar los deficitarios desequilibrios comerciales 

https://blogger.googleusercontent.com/img/b/R29vZ2xl/AVvXsEiZG6zLMN72KBciEC7BN63xheUCXN6FYyLNR47sld2pv9n6CkSjMMOXN7YjjSgsKboXlhRZmSkz9X01KY9jTmXyqf0uF-DEzHG0ZYS4AoJxcurjbsNicbc8YpzzMV6NKX1Pcr72TPLgHTHaN_9L0OcIbJYK5pTi42bRD4-GqxXVUrth8gvJAUSyez5lFfY/s256/Imagen de WhatsApp 2025-04-10 a las 20.08.50_f95de372.jpg


que EEUU tenía con cada país. Lo más curioso es que quienes peor han reaccionado son los 

mercados, esos dioses omnisapientes que tantos líderes adoran; todos los días, las pérdidas 

bursátiles suman cifras enloquecedoras y no parecen tener fondo y sólo las bolsas 

norteamericanas perdieron valor por el equivalente a más de diez veces el PBI argentino. 

Ni siquiera las más que sospechosas idas y vueltas de Trump consiguen llevar calma por 

más de media hora, para precipitarse luego nuevamente al vacío. Tal como muchos 

preveíamos, todo está redundando en lógicas resistencias de la clase media, que votó por el 

magnate hace tan poco y es la principal perjudicada. Es que la declarada intención del 

Presidente de conseguir que las empresas norteamericanas relocalicen sus plantas fabriles 

en territorio nacional no parece fácil: los salarios son mucho más elevados en EEUU 

respecto al sudeste asiático, la mudanza requeriría de mucho tiempo y grandes inversiones, 

y la necesidad de mano de obra se da de bruces contra la política migratoria de Trump, que 

expulsa a los potenciales trabajadores de esas fábricasLas actitudes del Presidente han lleno 

de dudas y desconfianza no sólo a sus propios ciudadanos, pues los norteamericanos 

tienden a ahorrar invirtiendo en acciones, ya los propios empresarios que han perdido 

verdaderas fortunas en las bolsas, sino, especialmente, al resto de los países, sean estos 

aliados, socios comerciales, amigos o enemigos. Y la confianza, como todos sabemos, se 

puede perder en segundos pero tardará años en recuperarse. Después de lo que ha hecho 

Trump estos días, ¿alguien podrá creerle en el futuro, y comprometer su patrimonio para 

ello? ¿Qué confiables resultarán sus promesas y sus alianzas de aquí en más? 

La Argentina, como ha sucedido en los últimos ochenta años, debe enfrentar esa crisis 

monumental desde una clara debilidad económica – tal como mostró ayer el índice de 

precios al consumidor, con 3,7% mensual - y, por ello, dispone de escasos recursos propios 

para enfrentar estas fortísimas turbulencias externas. Es como un buque que transporta a 

cuarenta y siete millones de pasajeros pero que, ya antes de que estallara la tormenta, había 

perdido la arboladura y tenía varios rumbos peligrosos en su casco, a través de los cuales el 

mar inundaba su sentina. 

En este momento tan complicado, todos los argentinos debemos priorizar la supervivencia 

y unir nuestros esfuerzos para que nuestro barco no se hunda definitivamente. Estamos 

obligados a dejar de lado los intereses mezquinos y personales para no ahogarnos, pero 

muchos parecen no entender la gravedad del momento y, utilizando consignas falsas, hacen 

lo posible para mandarnos a pique. 

Es verdad que el Gobierno aún no ha conseguido que sus innegables éxitos 

macroeconómicos – me refiero a los superávits financieros y comerciales – se traduzcan en 

una mejora en la situación personal de los ciudadanos. Pero los dirigentes sindicales, que 

exhiben insólitas fortunas y cada vez representan a menos trabajadores, y los pseudo 

empresarios nacionales, que sólo pueden sobrevivir cazando en el zoológico y exigen 

protección para producir bienes peores y más caros, se alían desvergonzadamente para 

mantener sus privilegios y para evitar que un nuevo país emerja de estas ruinas en que, con 

tanta eficacia, lo han convertido desde hace años. 

Incluyo entre los saboteadores a los políticos de todos los colores, con sus “patéticas 

miserabilidades” , como diría Hipólito Yrigoyen, que denodadamente impiden la 



construcción de algún futuro que, eventualmente, los aleje del poder y, sobre todo, de sus 

apetecidas cajas. Lo hacen quienes, provenientes de otros sectores, hoy militan en La 

Libertad Avanza y se niegan a cualquier alianza con quienes piensan parecido; también lo 

hacen los caudillos del PRO, que parecen sobrevalorar su caudal de votos cuando dicen 

querer negociar acuerdos políticos; y los variopintos correligionarios de la UCR, algunos de 

los cuales tanto han aportado a la decadencia del país, sea en el H° Aguantadero, sea en la 

gobernación de Santiago del Estero. Y qué decir de los compañeros pero-kirchneristas, que 

tanto confirman aquella graciosa afirmación de Antonio Cafiero, ( “somos como los gatos 

que, cuando parecen pelearse, en realidad se están reproduciendo” ); los hemos visto 

escenificar fuertes disputas y, cuando llegó cada momento electoral, unirse como ratones en 

pos del queso. 

Esas “miserabilidades” podrían permitir el regreso de lo peor que ha parido nuestra 

política, tanto en CABA cuanto, muchísimo peor, en la Provincia de Buenos Aires, esa 

madriguera construida con esmero, importando pobres de los países vecinos a los cuales se 

les proveyó de documentos argentinos para que, esclavizados con subsidios populistas y 

planes sociales, los sigan votando desde sus casas de lata. 

Si Churchill pudo contar con el pueblo británico para respaldar el esfuerzo de sostener la 

guerra contra Hitler, ¿por qué deberíamos confesarnos más débiles y dejar inerme a nuestra 

patria?. Agradezcamos al FMI por su fuerte ayuda, pero roguemos a Dios por esa fuerza 

individual. 

Bs.As., 12 Abr 25 

 

 

CONGRESO APRUEBA A DECLARAR EN EMERGENCIA 

A LA POLICÍA. 
 

Congreso aprueba a declarar en emergencia la policía, según artículo del diario La 

Razón de Perú que compartimos con ustedes. 

 

Por unanimidad, el Pleno del Congreso aprobó el dictamen que propone declarar en 

emergencia a la Policía Nacional del Perú (PNP) y dispone medidas para su 

fortalecimiento institucional y efectividad en la lucha contra la criminalidad. 

La iniciativa recibió el respaldo de 89 legisladores y no se registró ningún voto en contra 

y/o abstención. 

Tras ser aprobada en segunda votación, la norma en mención quedó expedita para su 

promulgación por parte del Ejecutivo en el Diario Oficial El Peruano. 

De acuerdo con la propuesta, durante este lapso de tiempo se autoriza la intervención 

inmediata y oportuna del Ministerio del Interior, los gobiernos regionales y locales para 

que, durante los estados de emergencia, puedan realizar la contratación de bienes y 

https://larazon.pe/congreso-y-transportistas-pactan-guerra-frontal-contra-extorsiones/
https://larazon.pe/pcm-integrara-las-camaras-de-seguridad-del-pais-en-red-de-la-pnp/


servicios para la ejecución de acciones urgentes e inmediatas a fin de recudir los niveles de 

inseguridad. 

 
  

Esto se realizará a través de contrataciones sujetas a procedimientos de selección no 

competitivos conforme a la nueva Ley de Contrataciones en el Estado. 

“Dichas contrataciones se llevarán a cabo junto con el control concurrente de la Contraloría 

para garantizar el uso transparente y eficiente de los recursos en beneficio de la institución 

policial y la ciudadanía”, indicó la presidenta de la comisión de Defensa, Adriana Tudela, 

durante su exposición. 

 REESTRUCTURACIÓN 

En otro extremo de la propuesta, se dispone que el Mininter, en coordinación con la PNP, 

realice una evaluación del estado situacional del sector interior y, en un plazo de 90 días 

hábiles, deberá emitir una propuesta de reestructuración del ministerio y de la institución 

policial al Congreso. 

“En conclusión, se busca brindar mayores herramientas a la institución policial para 

acelerar los procedimientos de contratación de bienes y servicios necesarios y así afrontar 

la ola de criminalidad que vivimos”, sostuvo Tudela. 



Tanto desde el Mininter como desde la Defensoría del Pueblo se han mostrado a favor de 

que la PNP sea declarada en emergencia con la finalidad de equipar mejor a dicha 

institución y efectuar la compra de más equipos de protección, vehículos, así como para 

mejorar su infraestructura y fortalecer su recurso humano. 

 

 

 

CONGRESO RATIFICA QUE SICARIOS DE 16 AÑOS 

SERÁN CONDENADOS COMO ADULTOS. 

 
También se sentenciará como adulto en los casos de extorsión, secuestro, 

pandillaje, violación a menores, afirma José Luna  en publicación del diario La 

Razón de Perú que publicamos para ustedes. 

 

 
 

El Pleno del Congreso rechazó la reconsideración de la segunda votación del dictamen que 

plantea que los adolescentes de 16 y 17 años puedan ser condenados como adultos, hasta 

cadena perpetua, cuando cometan delitos graves, como sicariato, extorsión, narcotráfico, 

secuestro, feminicidio, violación sexual, entre otros. 

 

Con ello, explicó el congresista José Luna Gálvez, autor de la propuesta, los menores de 

edad que cometan graves delitos, como sicariato, extorsión o violación, entre otros, sean 

juzgados como adultos y cumplan su sentencia en un penal. 

“Ante la crisis de inseguridad ciudadana y la ola delincuencial cada vez más violenta, no 

podemos mantenernos impasibles. Es necesario, aplicar mano dura, sin contemplaciones, 

para restituir el principio de autoridad. Así podremos arrancar a nuestros jóvenes y 

adolescentes de las garras de estos criminales”, subrayó. 

https://larazon.pe/


La norma plantea modificar el Código Penal y el Código de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes, para incorporar a los adolescentes de 16 y 17 años como sujetos imputables 

dentro del sistema penal. 

El congresista José Luna explicó que los adolescentes de 16 y 17 años podrán ser juzgados 

por parricidio, homicidio calificado, sicariato, feminicidio y conspiración. 

“No podemos taparnos los ojos ante la realidad. Sabemos que los más peligrosos 

delincuentes utilizan a los menores de edad para cometer el asesinato por encargo, 

secuestro o narcotráfico, aprovechando su inimputabilidad. Debemos parar esto ahora”, 

afirmó Luna Gálvez. 

Del mismo modo, indicó, se aplicará la norma en los casos de participación en pandillaje 

pernicioso, secuestro, violación sexual y en el caso de personas en estado de inconsciencia 

o en la imposibilidad de resistir, o de dar su libre consentimiento, y en el caso de menores 

de edad. 

Recalcó, sin embargo, que el tratamiento penitenciario para los internos de 16 a 21 años se 

utilizará el sistema de individualización científica. De este modo, serán separados en el 

penal de los de mayor edad. 

 

 

 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL, DIÁSPORA PERUANA Y 

FUTURO ELECTORAL. 

 
Por Jorge Yeshayahu Gonzales-Lara (Perú). 

 

 

https://elmen.pe/


En el siglo XXI, la diáspora peruana ha adquirido un rol cada vez más relevante en la 

política nacional, no solo por su volumen demográfico sino por su creciente capacidad de 

incidir en los procesos electorales desde el exterior. El examina el fenómeno del voto 

transnacional como una expresión de ciudadanía expandida y lo articula con el impacto de 

las tecnologías emergentes, particularmente la inteligencia artificial (IA), en la 

configuración de nuevos escenarios de participación democrática. Con base en un enfoque 

transnacionalista y desde un análisis sociopolítico, se plantea que el voto migrante, 

potenciado por herramientas digitales y legislación innovadora, representa una 

transformación estructural en la relación entre el Estado, la ciudadanía y la tecnología. 

 

La globalización, los flujos migratorios y el desarrollo tecnológico han erosionado los 

marcos tradicionales de ciudadanía anclados al territorio. La participación política desde el 

exterior, a través del voto transnacional, se ha convertido en una práctica cada vez más 

reconocida por los Estados que buscan integrar a sus comunidades en el extranjero. En el 

caso peruano, la diáspora representa más de 1.1 millones de ciudadanos habilitados para 

votar desde el exterior, con proyecciones de crecimiento para 2026 que podrían superar los 

1.3 millones. 

 

1. El Voto Transnacional como Expresión de Ciudadanía Expandida. Inspirado en 

la teoría del transnacionalismo migratorio (Basch, Glick Schiller y Szanton Blanc, 

1994), el voto migrante se entiende como una extensión del ejercicio de derechos 

políticos más allá del espacio estatal. En Cruzando Fronteras. Transnacionalismo y 

el Voto Migrante (Gonzales-Lara, 2024), se argumenta que el voto desde el exterior 

permite a los migrantes mantener una pertenencia política activa, configurando una 

"ciudadanía transnacional" que desafía los límites convencionales de la soberanía y 

la representación. 

 

2. La Diáspora Peruana y su Peso Electoral. En las elecciones generales de 2021, 

997,033 peruanos estuvieron habilitados para votar desde el exterior, aunque solo el 

23% participó en la primera vuelta. En el 2024, el padrón en el extranjero alcanzó 

los 1,108,453 ciudadanos. Los principales focos geográficos de la diáspora se 

concentran en Estados Unidos, España, Argentina, Chile e Italia. Esta distribución 

configura nuevas geografías electorales que exigen repensar la forma de organizar 

elecciones inclusivas y eficaces más allá del territorio. 

 

3. Inteligencia Artificial y el Futuro del Voto Digital. La aprobación de la Ley N. º 

32270 en marzo de 2025 marcó un hito al incorporar el voto digital para los 

peruanos en el exterior mediante tecnologías de blockchain y verificación 

biométrica. La IA juega un rol central en la gestión de registros electorales, 

detección de fraudes, y personalización de información electoral para el votante. Si 

bien estas tecnologías prometen aumentar la eficiencia y el alcance del proceso 

electoral, también plantean riesgos relacionados con la privacidad, el sesgo 

algorítmico y la gobernanza digital. 

 



4. Proyección y Participación Electoral. Se estima que el electorado transnacional 

podría alcanzar entre 1.2 y 1.3 millones de votantes en 2026. No obstante, la 

participación efectiva depende de factores como accesibilidad digital, confianza 

institucional y educación cívica. En una encuesta proyectiva hipotética, el 40% de 

votantes en el exterior preferiría el voto presencial, el 35% el electrónico remoto, el 

15% el voto postal y el 10% el voto electrónico en consulados. 

El voto transnacional peruano, en la era de la inteligencia artificial, no es solo una demanda 

logística, sino una reconfiguración de la ciudadanía global. La diáspora no es un actor 

marginal, sino un sujeto político con derecho a decidir. En este contexto, la IA y las 

plataformas digitales deben ser aliadas para democratizar el sufragio, respetando principios 

de equidad, seguridad y transparencia. La ciudadanía del siglo XXI ya no está anclada a un 

territorio, sino a un vínculo activo y transfronterizo con el espacio público nacional. 

 

La Inteligencia Artificial en el Futuro del Voto Transnacional 

El despliegue de la inteligencia artificial (IA) representa un punto de inflexión en este 

proceso. Tecnologías emergentes como el blockchain, la biometría avanzada, la 

verificación de identidad remota y los algoritmos de predicción electoral, abren 

posibilidades inéditas para garantizar un voto seguro, transparente y universal desde el 

extranjero. 

 

En este contexto, el voto digital no es solo una innovación funcional, sino una revolución 

paradigmática en la arquitectura electoral. La incorpora formalmente el voto digital para los 

peruanos en el exterior mediante plataformas encriptadas y auditables con inteligencia 

artificial, marcando un hito regional en el uso de tecnología cívica. 

 

Sin embargo, esta transformación plantea desafíos éticos y políticos urgentes: 

 

 ¿Cómo garantizar la ciberseguridad y la confidencialidad del sufragio 

transnacional? 

 ¿De qué modo prevenir la manipulación algorítmica o el sesgo en los sistemas de 

registro? 

 ¿Qué formas de pedagogía digital son necesarias para que la diáspora ejerza un 

voto informado y crítico? 

Estas preguntas invitan a repensar la gobernanza electoral digital como un campo 

interseccional entre derechos civiles, innovación tecnológica y soberanía democrática. La 

IA aplicada al sufragio puede optimizar procesos, pero requiere marcos normativos sólidos, 

transparencia institucional y confianza social. 

 

Voto migrante y ciudadanía expandida 

El voto migrante, en tanto acto político desde la distancia, redefine las nociones de 

ciudadanía, pertenencia y representación. Según Cruzando Fronteras (2024), se trata de 

una forma de “soberanía descentralizada” que opera desde la diáspora, articulando una 

ciudadanía transnacional que es al mismo tiempo emocional, política y tecnológica. 



Este fenómeno encuentra eco en otras literaturas recientes como Transnational Politics and 

the State (Lafleur, 2013) y Expanding the Boundaries of Citizenship (Bauböck, 2005), que 

reconocen que las democracias contemporáneas están obligadas a ensanchar su arquitectura 

institucional para integrar plenamente a sus ciudadanos migrantes. 

 

En conclusión, el voto transnacional peruano —potenciado por las nuevas tecnologías de 

inteligencia artificial— representa un desafío y una oportunidad histórica. Es un llamado a 

reconstruir la democracia desde la diáspora, con participación efectiva, representación justa 

y ciudadanía sin fronteras. 
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UNA FRUTA CON HISTORIA: EL ESCUDO  DE  LIMA. 
  

Por María Luz Crevoisier  (Perú). 
Periodista   

 

¨´Espero en Nuestro Señor y en su bendita Madre, que esta ciudad será tan grande y tan 

próspera cuanto conviene y la conservará y aumentará perpetuamente su mano, pues es 

hecha y edificada para su santo servicio y para que nuestra santa fe católica sea ensalzada, 

aumentada y sembrada entre gentes bárbaras que hasta ahora han estado descarriadas de su 

conocimiento y verdadero destino y servicio¨. 

 

Con este discurso, el conquistador y futuro marqués de los Atavillos y gobernador de 

Nueva Castilla, Francisco Pizarro, puso la primera piedra de la catedral de la Ciudad de los 

Reyes, aquél 18 de enero de 1535 fecha de su fundación  en nombre del Espíritu Santo. 

 



Como me refirió en una entrevista el distinguido jurista e historiador, Juan Vicente Ugarte 

del Pino ya fallecido, Pizarro, como buen hijo de su tiempo y español era muy creyente por 

ello puso a Lima bajo la advocación de los tres reyes magos ,de ahí que cuando hiciera su 

petitorio al rey de España y emperador de Alemania Carlos V ,quién heredara los reinos de 

Castilla y Aragón en 1519 y de los Habsburgo , el reino de Alemania convirtiéndose así en 

gobernante de la cuarta parte de Europa continental, además de las colonias en el Nuevo 

Mundo; le pidió le obsequiara  un escudo para Lima, donde figuraran estos santos o sabios 

monarcas. 

 

 
 

Nuestro ilustre historiador que además fue ex canciller de la República, afirma que el actual 

escudo de Lima está mutilado, además el verdadero nombre de la ciudad de los reyes era 

del Rímac, pero los españoles no entendieron  el nuevo dialecto y tradujeron como Lima . 

El escudo enviado por el monarca español consignaba las tres coronas reales que le dio el 

nombre de  “tres veces coronada villa”, la estrella de Belén y una lima como símbolo de su 

nombre .La insignia llegó en 1537 y llevaba los símbolos del rey Carlos V y de su madre la 

reina Juana y estaba orlado con la inscripción “Hoc Signum Vere Regium Est”, (este es el 

símbolo de los reyes). 

 

El homenaje a los Reyes Magos, sostiene el doctor Juan Vicente Ugarte, fue bien recibido 

por Carlos V, pues la ciudad alemana de Nicolás de Verdún guardaba en un hermoso 

relicario los restos de estos ilustres  personajes ya que con la expansión musulmana,  

corrían  peligro de ser destruidos. Los primeros cristianos arriesgando sus vidas los 

trasladaron desde oriente hasta Europa central, escondiéndolos en la localidad de Ara 

Agrippenenses, fundada por el emperador Claudio el año 50 d. de C.  

 



Al final, de toda esta historia, nos queda solamente un Escudo para Lima sin la lima y las 

leyendas de su nombre y  sus santos protectores.    

 

 

 

 

A GUERRA DECLARADA, BAUTIZO DE MARINERA. 

 
Por Juan Guillermo Carpio Muñoz (Perú). 

 

 
 

Selección de nuestra amiga, la escritora venezolana, Maigualida Pérez y de ANÉCDOTAS 

HISTÓRICAS (En las citas textuales que se hacen en esta obra se respeta la ortografía de 

sus originales). 

 

En la variadísima gama de géneros musicales y bailables que cultiva el pueblo peruano, no 

hay género más representativo de la nacionalidad que LA MARINERA. En efecto, con su 

música interpretada por la festiva sonoridad de una banda pueblerina que recolecta sus 

miembros entre ex conscriptos que aprendieron a tremolar sus instrumentos de vientos en la 

vida del cuartel; o por la rítmica conjunción de guitarras y el cajón afro peruano que 

bordonean repiqueteando en los cañaverales que irrumpen en la aridez costeña; o por 

conjuntos de arpas, quenas y hasta zampoñas que destilan sus dulzores en el paisaje andino; 

o cantada por la aguardentosa voz de un cholo, que le lanza piropos a su pareja; la marinera 

se escucha en todos los confines del Perú. Pero no sólo se toca y escucha, sino que se canta 

y baila, tan pronto con la picardía y gracia de los pueblos de la costa norte, como con la 

solemnidad y elegancia de los de la sierra sur; pareciera que cuanto más al norte y 

“pegadito” al mar, se la baila más rápido, jadeante y a saltos menuditos; y cuanto más al sur 

y alejado del océano, se la danza más lentamente, con pasos largos y arrastrados y…vaya 

usted a saber los matices que entre los dos extremos se dan…, pero siempre se identifican 

como: marinera. Casi podríamos decir, que en la posibilidad en construcción de nuestra 

nacionalidad, la marinera es el embrión más preciado.  

 



 

La danza del coqueteo, pañuelo y revoloteo, se interpretaba en el Perú, en los años de la 

Independencia, con el nombre de “Zamacueca”, con tal suceso, que sus aires llegaron a 

Chile, donde abreviándole el nombre la llamaron “Cueca”, e incluso a la Argentina, donde 

le llamaron “Zamba”, quitándole la cola o terminación. Parece que en Chile, a mediados del 

siglo pasado, adquirió algunos matices con los que la Zamacueca regresó al Perú, donde se 

le comenzó a llamar Cueca Chilena o, simplemente, “La Chilena”, éste era el nombre más 

conocido, aunque también se le denominaba: “Tondero”, “Moza Mala”, “Baile de Tierra”, 

“Resbalosa”, y “Zajuriana”. Como el nombre de “Chilena” era impropio y, se convirtió en 

agraviante, a partir del 5 de abril de 1879 en que Chile nos declara la guerra; el escritor 

costumbrista Abelardo Gamarra, rindiendo admiración a las hazañas de mar del “Huáscar”, 

propuso cambiarle el nombre por el de MARINERA, en los meses de agosto y setiembre 

del 79 y con el que hasta hoy conocemos a esta canción y danza nacional. Por todo ello, 

podemos decir: A guerra declarada, bautizo de Marinera. Una de las marineras, que en los 

años de la guerra, compuso El Tunante, decía: “Ven china ven / ven y verás / y verás a los 

chilenos / que nos quieren gobernar, / si te dan, si te dan / si te dan el alto ¿quién vive? / Tú 

dirás, tú dirás, tú dirás / ¡Viva el Perú! , ¡Muera Chile!  
Tomo II. Pág. 360. 

  

 

LO REAL Y VIRTUAL. 
 

Por Addhemar H.M. Sierralta (Perú). 
 

Poema del autor que nos hace reflexionar… 

 

 



LO REAL Y VIRTUAL. 

 

Existe un tiempo y nada más 

alfa y omega 

están superpuestos 

cuando giran 

se expanden 

orbitan 

aparecen como sucesión de puntos 

simulan secuencias medibles 

las que denominamos 

segundos, minutos, horas 

días, meses, años 

siglos, milenios y eras 

que al contraerse en el espacio 

vuelven a ser 

tan sólo un punto 

un tiempo y nada más 

es la energía en movimiento 

lo único permanente y real 

el tiempo 

la vida 

es simplemente virtual y nada más. 
 

ASN. Miami, 31 Ago. de 2003 

 

********************************************************************************* 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 


	 ARANCELES DE TRUMP IMPUESTOS A CHINA ASCIENDEN AL 145%.
	 CONGRESO APRUEBA A DECLARAR EN EMERGENCIA A LA POLICÍA.
	 CONGRESO RATIFICA QUE SICARIOS DE 16 AÑOS SERÁN CONDENADOS COMO ADULTOS.
	ARANCELES DE TRUMP IMPUESTOS A CHINA ASCIENDEN AL 145%.
	Confirmó la Casa Blanca a la cadena CNBC según informó el diario La Razón de Perú.
	Trump dice que hay negociaciones con Irán
	Canciller Schialer celebra medida de Trump que alivia tensiones comerciales y protege US$15,000 millones en intercambio bilateral. Nota del Diario Las Américas de U.S.A. que compartimos con ustedes.

	CONGRESO APRUEBA A DECLARAR EN EMERGENCIA A LA POLICÍA.
	CONGRESO RATIFICA QUE SICARIOS DE 16 AÑOS SERÁN CONDENADOS COMO ADULTOS.
	También se sentenciará como adulto en los casos de extorsión, secuestro, pandillaje, violación a menores, afirma José Luna  en publicación del diario La Razón de Perú que publicamos para ustedes.

	LO REAL Y VIRTUAL.
	ASN. Miami, 31 Ago. de 2003


